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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
1 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A LA C. VICTORIA NOEMI CANTO CHACÓN, LA 
TRANSICIÓN D~ UN TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTAL¡AR. OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL RtGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

l. 

ANTECEDENTES 

Otorgemiento de la Concesión. El 27 de mayo de 2013, la Seéretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó en favor de la C. Victoria 
Noemi Canto Chacón, un títuló de e concesión para instalár. operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, con 
cobertura en el Bacalar, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana 
Roo, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la 
"Concesión"). - -

,_ 

Decreto de Refo¡ma Constitucional. Con fecha ll de junio de<2013, se públicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por Ef1 que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o.,Jo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos\ en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto 
de Reforma Constitucional')~ mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto 
el desarroll~eficiente de la rddiodifusión y las telecomunicaciones. 

) 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofician:Je la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor 
ell3 de agosto de 2014. '----~ 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estarúto Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

V. 

VI. 

· ·~ 

1 
Lineamientos para el Otorgamiento de-concesiones. Con;fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial--de la Federación los "Lineamientos-generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomuniéaciones y RadiodifU.sión", (los "Lineamientos"). 

Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 26 de 
agosto de 2015, la C. Vic toria Noemi Canto Chacón solicitó, a trávés de su 
representante legal. 

1
autorización para transitar la Concesión al régimen dé 

Concesión Única para Uso Comércial (la "Solicitud Transición"). 
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VIl. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/4808/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, la Unidad de 
Cumplimiento remite la opinión correspondiente con respecto a la Solicitud de 
Transición. ' ' 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
' 

CONSIDERANDO 1 

1 1 
/ / 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de 1~ Estados Unidos Mexicanos 
tia "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto e l desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y-én-l·os términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación( promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestac ión de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido por 
los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

~ . 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que contro le varios medios de comunicación 
que s~an concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos óo. y 1 
lo. de la Constitución. f 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del D1creto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización ael Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligac iones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus-títulos en una sola concesión. \ 

\ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 11 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminac ión de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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; 'Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar,' · operar y explotar una red 
públi~a de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones que pretenda transitar a una Concesión Única para Uso 
ComerciaL deberá presentar el Formato 1FT-Transición que forma parte de lo9presentes 
Líneamientos debidamente firmando pot;,el interes<;Jdo, el cual contendrá la siguiente 
información: -----.. 

l. En el coso de personas físicas: nombre y, en su \caso, nombre comercial, 
domicilio en el territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

11. En caso de personas. morales: razón o denominación sociaL y en su caso, 
nombre comercial, domicilio en el territorio naci6hal (calle. número exterior, 
número interior, localidad o colonia, municipio o delegación. entidad 
federativa y código postal), cprreo electrónico, teléfono y clave de inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes; 

111. En su caso. nombre del representante legaL que cuente con las facultades 
suficientes poro tramitar lo solicitud. Si el representante legal no se encuentre 
acreditado ante el Instituto. deberq adjuntarse al formato 1FT-Transición,, el 
testimonio o copio certificado de/Instrumento expedido por fedatario público 
en el que consten dichas facultades. así como copio simple de la identificaciqn 
del Represent9nte Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única 
,.., para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias 

concesir:¿nes bastará con que se señale un folio Electrónico de, ellas. 
' . - ' -..... 

Para obtener la autorización poro transitar o uno Concesión Única para Uso Comercial, 
se deberá acompañar a lo solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable. por concepto del estudio de la/ 
solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consólidación de concesiones 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del Clía siguiente en 
que dicha solicitud hqya sido presentada ante el Instituto. " 

í 

/ 

"Artículo 27. A efecto de que procedo la solicitud para transitar a la Concesión Única 
para Uso Corríerc¡jol o para consolidar concesiones en uno Concesión Única para Uso 
Comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (/) las obligaciones 
previstos en el o Jos respectivos títulos de c bnc esión y (ii) Jos obligaciones derivadas de 
la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones. radiodifusión y 
competencia económica. \ 

Lo verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el 
Instituto, a través de la unidad administrativo competente. " ,,... 

"' Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 

- -- 1 

única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción 1 de la L~y, con la cual se 
pretende prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 

1 
fines de lucro, y en cualqui~r parte del territorio nacional. 1 
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Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuenc ias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales para la 
prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace a l primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que la C. Victoria Noemi Canto Chacón 
presente el Formato 1FT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de que en el escrito de promoción se presentó dicho formato debidamente 
requisitado y firmado por el repre_~entante legal de la concesionaria. 

Respecto al segundo requisito de procedencia, la C. Victoria Noemi Canto Chacón 
acompañó a su solicitud el comprobante de pago de derechos _gor concepto del estudio 
de la solicitud de modificación del título de concesión, conforme al inciso a) fracción IX 
del a rtíc ulo 97 de la Ley Federal de Derechos, establecido en el penúltimo párrafo del 
mismo artículo de los Li~~amiento~ " 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que para que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercia l, el solicitante deberá encontrarse én c umplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de -
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficios 1FT /223/UCS/DG-CTEL/2413/2015 e 
1FT /223/UCS/DG-CTEL/2530/2015 de fechas 3 de septiembre y 23 de septiembre de 2015, '-
solicitó a la Dirección General de SupeNisión adscrita a la Unidad de Cumplimiento 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condic iones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de SupeNisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4808/2015 de fecha 29 de 
septiembre de 20 1 5.:_~eñaló entre otros aspectos, \lo siguiente: 

\ / 

---

" ... le Informo que de la revisión documental del expediente 02!1786, Integrado por la 
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este 
Instituto a nombre de la C. VICTORIA NOEM{ CANTO CHACÓN, se desprende que al día 
29 de septiembre de 2015, el concesionario se encuentra al corriente en la 

resentación de las documentales derivadas de las obli aciones ue tiene a su car; o 
y que le son aplicables confo~ e a su título de concesión y demás disposiciones legales, 
reglamentarías y administrativas aplicables. " 

\ 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los requisitos 
establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar la transición 
del título de concesión de red pública de telecomunicaciones otorgado a la C. Victoria 
Noemi <:;._anto Chacón el 27 de mayo de 2013, d una concesión única para uso comercial. 

Finalment~, por lo q Je se refiere al título de concesión única_que otorgue este Instituto con 
motivo de la solicitud de transición, ésta tendrá una vigenc ia igual a la prevista en el título 
de concesión originalmente otorgado de conformidad con lo señalado en el segundo 
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párrafo del artículo 25 de los Lineamientos. Por lo anterior, tomando en cuenta que la 
Secretaría otorgó a la C¡ Victoria Noemi Canto Chacón la concesión el 27 de mayo de 
20_l3, con una vigencia de 30 (treint9) años, la concesión única para uso comercial que se 
otorgué tendrá la vigencia antes señalada. \ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos dééÍmo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 fracción L 68, 72 y 177 
fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Octavo Transitorio de 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de--Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ell4 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción IX de la -· 
Ley Federal de Derechos; 1, 6 fracciones L 14 fracción X, 32 y 33 fracción VI y 41 y 42 
fracciones 1, 11 y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Fe_deral de Telecomunicaciones; y los 

(' 

artículos 24, 25 y 27 de los Lineamientos generales para el otorgamientp de concesiones a 
que se refiere\ el título cuarto de la Ley Federal de T elecomunicacíones y Radiodifusión 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este órgano 
autónomo emite 16s siguientes: 
( 1 

RESOLUTIVOS / 

PRIMl:RO.- Se autoriza a la C. Victoria Noemi Canto Chacón, la transición del título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que le 
fue otorgado el 27 de mayo de 2013, con una vigencia de 30 (treinta) años, al nuevo 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial establecido en la Constitución Política 

l \ de los Estados Unidos Mexicanos y .----en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el lns~ituto Federal de 
Telecomunicaciones-otorgará un título de concesión única para uso-comerciaL en favor 
de la C. Victoria Noemi Canto Chacón, con una vigencia de 30 (treinta) años contados 9 
partir del27 de mayo de 2013, con cob~rtura nacional y con el que podrá prestar cualquier" 
servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

- 1 J 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener la C. Victoria Noemi c 5.mto ' 
Chacón, en caso de requerir el usd de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicac iones y 
Radiodifusión. \ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la C. Victoria 
Noemi Canto Chacón, el contenido de la presente Resolución y a requerir, el pago de los 
derechos por la autorización de la modificación del título de red pública de 
telecomunicaciones, establecido en el artículo 97 fracción IX inciso b) de la Ley Federal de 
Derechos. , r 
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CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 1 

facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título 
de concesión única a que se refiere el Resolut ivo-Segundo de la presente Resolución. 

\ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

/ 

J 

Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

~~ na Soña Labardlnllnzunza 
~, Comisionada 

/ 

González 
a do 

\ 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 
-- ComisioAado 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinario celebrado el23 de 
octubre de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados Gqbrlel Oswoldo Contreros Saldív2r. Luis Fernando Borjón Flgueroo. Ernesto 
Estrada González. Adriano Sofía Labordlnl lnzunza. Moría Elena Estovil lo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo; con 
funda mento en los párrafos vigésimo. f racciones 1 y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los articulas l. 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, media nte Acuerdo P/IFT/231015/478. / 

El Comisionado Luis Fernond9 Borjón Figueroo, previendo su ausencia justificada a lo sesión. emitió su voto razonado o favor por escrito, de 
conformidad con el ortícuiÓ 45, tercer párrafo. de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8. segundo párrafo. del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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